
GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DEL INTERIOR
Gob. Prov. de CAUTIN
Departamento de Extran;eria

OTORGA AUTORIZACION PARA TRABAJAR A
EXTRANJERA CON RESIDENCIA EN TRAMITE

N° Int.: 2255913
MMS/PAP/ibs

TENIENDO PRESENTE: a) que
Tricia Marie MILLHOUSE-WALTER de nacionalidad ESTADOUNIDENSE,
ante esta Autoridad, solicitud de visa su;eta a contrato; b)
extran;era ha solicitado autorización para traba;ar durante
tramitación de residencia.

la extranjera
ha presentado·
que la citada
el periodo de

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en los
articulos 13 V 135 bis del D.S. 597 de 1984, D.S. 296 de 1995, ambos del
Ministerio del Interior, V en la Resolución N° 1600 del 30 de octubre de 2008
de la Contraloría General de la República.

R E S U E L V O
1.- AUTORíZASE a

MILLHOUSE-WALTER de nacionalidad ESTADOUNIDENSE,
remuneradas durante el periodo de tramitación
empleador CARLOS GABRIEL FRESARD BRANDSTATTER.

la extranjera Tricia Marie
para realizar actividades

de su residencia, con el

3.- COMUNíQUESE a Policía de Investiqa~iones
de Chile, Jefatura Nacional de Extranjería y Policía Internacional, y al
Departamento de Extran;ería V Miqración del Ministerio del Interior, pa~a su
conocimiento V fines consiquientes.

DISTRIBUCION:
- Ministerio del I~terior
- Policía de Investiqaciones
- Archivo .


